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mora. Condeno al Fondo de Garantía Sala-
rial a estar y pasar por la anterior declara-
ción y condena, sin perjuicio de sus respon-
sabilidades legales ulteriores, si hubiera
lugar a ello, previa instrucción del oportuno
expediente administrativo. Contra la presen-
te sentencia definitiva, de conformidad con
lo establecido en el artículo 189 de la Ley de
Procedimiento Laboral, procede recurso de
suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inversiones Servicios Gastro-
nómicos Aromas, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido el presente edic-
to de notificación para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado e inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.323/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.334 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Dolores María González Rodríguez,
contra “Catherine y Tere, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 21 de enero de 2009, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Dolores María González Rodrí-
guez, como parte actora, contra, como de-
mandada, “Catherine y Tere, Sociedad Li-
mitada”, condeno a la empresa a abonar a la
trabajadora la cantidad total de 4.041,90
euros por los conceptos y períodos reclama-
dos, más el 10 por 100 anual de interés por
mora.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Catherine y Tere, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente edicto de notificación para su colo-
cación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.322/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 131 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Natalia Sánchez Esteban y doña Encar-
nación Aranda Santalla, contra “Gaviota
Morena, Sociedad Limitada”, “Gitana Pro-
ducciones, Sociedad Limitada”, “Consultores
Financieros Independientes, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 21 de
enero de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Gaviota

Morena, Sociedad Limitada”, “Gitana Pro-
ducciones, Sociedad Limitada”, y “Consul-
tores Financieros Independientes, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 32.236,02 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Gaviota Morena, Sociedad Li-
mitada”, “Gitana Producciones, Sociedad
Limitada”, y “Consultores Financieros In-
dependientes, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido el presente edicto de
notificación para su colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado e inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.321/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.121 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emilio Jiménez Arellano, contra “Desa-
rrollos Empresariales Somosierra, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia de fecha 23 de diciembre de 2008,
del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Emilio Jiménez Arellano, como
parte actora, contra, de otra parte, como de-
mandada, “Desarrollos Empresariales So-

mosierra, Sociedad Limitada”, no compare-
cida, habiendo emplazado al Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Condeno a la empresa citada a satisfacer
a la parte actora la cantidad total de 1.719,49
euros por los conceptos de la demanda, in-
crementada en el 10 por 100 anual de interés
legal por mora en el pago de salarios.

Condeno al Fondo de Garantía Salarial a
estar y pasar por la precedente condena, sin
perjuicio de sus posibles responsabilidades
legales ulteriores en caso de insolvencia o
concurso, previa instrucción del oportuno
expediente administrativo para determinar
la prestación que dispensa.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales So-
mosierra, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente edicto de noti-
ficación para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado e inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.320/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.489 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Melko, contra la empresa “Restau-
ración de la Madera Artema, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda por despido
interpuesta por don Iván Melko, vengo a de-
clarar la improcedencia de su despido y, en
consecuencia, condeno a la empresa “Res-
tauración de la Madera Artema, Sociedad
Limitada”, a estar y pasar por dicha declara-
ción a todos los efectos legales siguientes:

1. Se declara extinguida la relación la-
boral con efectos del día de hoy.

2. Se condena a la empresa “Restaura-
ción de la Madera Artema, Sociedad Limita-
da”, a abonar al demandante una indemniza-
ción de 11.653,25 euros, así como al abono
de los salarios de tramitación desde la fecha
del despido hasta el día de hoy, que importa
un total de 4.787,06 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por


